
DISTRITO ELECTORAL XIV 
 

Se ubica en parte de las Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc, con 180 secciones electorales, que  
corresponden: de la 4523 a la 4585, de la 4913 a la 4980, de la 4982 a la 4991, la 4994, de la 5013 a la 5036, 
de la 5159 a la 5160, de la 5162 a la 5163, de la 5168 a la 5174 y de la 5179 a la 5181. 
Población total estimada 217,126. Desviación poblacional 0.93%. 
 
Sus colindancias son las siguientes: 
 
Al norte: con los Distritos IX y XIII que se ubican en la Delegaciones Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc  
espectivamente; 
Al sur: con el Distrito XVII que se ubica en la Delegación Benito Juárez, con el XX que se ubica en las 
Delegaciones Benito Juárez y Álvaro Obregón, con el XVIII que se ubica en la Delegación Álvaro Obregón 
y con el XXI que se ubica en las Delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos; 
Al este: con el Distrito XIII que se ubica en la Delegación Cuauhtémoc, y 
Al oeste: con los Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
 
La descripción de su perímetro es: 
 
Inicia en el punto noroeste del distrito, en la intersección que forman la Calle 16 y Av. Cantil, sobre ésta se 
dirige con rumbo noreste, hasta la Av. Gral. D. García Conde Palomas, por la que continúa hacia el noreste, 
hasta el Blvrd. Manuel Ávila Camacho (Anillo Periférico), el cual recorre en sentido noroeste, hasta la C. 
Batalla de Celaya,  de donde continúa con rumbo suroeste, hasta la C. Gral. I. Vázquez, por la que prosigue 
con rumbo noroeste, hasta la Av. Industria Militar,  siguiendo en dirección noroeste, hasta intersectar con la  
C. Gral. Juan Cabral, por la que prosigue con rumbo sureste, hasta la intersección del  Blvrd. Manuel Ávila 
Camacho (Anillo Periférico) y la Av. Ejército Nacional Mexicano, prosigue sobre ésta en dirección sureste, 
hasta la Calz. Gral. Mariano Escobedo, por la que continúa con rumbo sureste, hasta la Av. Paseo de la 
Reforma, sigue por ésta hacia el sureste, hasta la Av. Maestro José Vasconcelos, por la que se dirige con 
rumbo suroeste, hasta la Av. Chapultepec, la cual recorre hacia el noreste, hasta la Av. Cuauhtémoc (Eje 1 
Poniente), continúa sobre ésta con rumbo suroeste, hasta el Viaducto Presidente Miguel Alemán, por el que 
se dirige hacia el suroeste, hasta la calle Río Becerra, de donde continúa con el mismo rumbo, hasta la calle 
11 de Abril, prosigue por ésta con rumbo suroeste hasta el Blvrd. Adolfo López Mateos (Anillo Periférico), 
el cual recorre en dirección noroeste hasta la Av. Observatorio, por la que se dirige hacia el suroeste, hasta la 
Av. Constituyentes, continúa sobre ésta hacia el suroeste, hasta la Av. Paseo de la Reforma, la cual recorre en 
dirección suroeste, hasta la Carretera México – Toluca, de donde se dirige con rumbo suroeste hasta el 
accidente natural denominado La Barranquilla, de éste punto prosigue hacia el norte, hasta la Av. Paseo de 
los Ahuehuetes Sur, continúa sobre ésta, por todas sus inflexiones, con rumbo general oeste, hasta la Av. 
Paseo de los Ahuehuetes Norte, por la que sigue por todas sus inflexiones con rumbo norte, hasta su 
intersección con la línea limítrofe del Distrito Federal y el Estado de México (Municipio de Huixquilucan), 
en un punto intermedio que se localiza al centro del camellón de la Av. Paseo de los Ahuehuetes Norte, 
frente al Instituto Cumbres, de éste punto continúa por una línea visual con rumbo noreste, pasando por la 
mojonera Santa Ana, hasta el centro de la curva de esta vialidad (Av. Paseo de los Ahuehuetes Norte), que 
colinda con el alineamiento norte de la planta de tratamiento de aguas negras de la DGCOH del GDF, de 
aquí se dirige en dirección noreste, hasta el centro del puente de la Av. Monte Líbano, de éste punto se dirige 
con rumbo noreste, sobre el eje de la Barranca de Tecamachalco, por todas sus inflexiones, pasando por la 
mojonera D. F. 120, hasta el centro del puente de la Av. Cofre de Perote, de aquí continúa con rumbo 
noreste, hasta el centro del puente de Tecamachalco, de donde sigue hacia el noroeste, hasta la calle Sierra 
Santa Rosa, por la que prosigue en dirección este, hasta la calle 16, la cual recorre con rumbo norte, hasta la 
Av. Cantil, punto de inicio. 
 


